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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Madrid, 29 de abril de 1987.-E1 Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, la Comisión Permanente del
Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 29 de
abril de 1987, ha acordado declarar la jubilación forzosa, por
cumpliar la edad legalmente establecida el día 3 de mayo de 1987,
con los derechos pasivos que le correspondan, de don Alejandro
San Vicente Sama, Juez, en situación de excedencia voluntaria

El Ministro de AsuDtoI Exleriora,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
abril de 1987,

Vengo en designar Em~ador de España en la Re\?ública de
Chipre a don Jesús Carlos Riosalido Gambotti, con residencia en
Damasco.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 598/1987. de 30 de abril, por el que
se designa Embajador de Espafla en la República de
Chipre a don Jesús Carlos RioSillido Gambotti. con
residencia en Damasco.

10831ORDEN de 29 de abril de 1987 por el que se declara
Úl jubilación forzosa. por cumplir la edad legalmente
establecida. de don Alejandro San Vicente Sama.
Juez.

10828

Madrid, 29 de abril de 1987.-E1 Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil. .

De conformidad con lo establecido en la diSJXlSición transitoria
vigésima octava, 1, de la ley Orgánica 6l1985, de I d.e juli.o, del
Poder Judicial, y la Ley <le Derechos PasiVOS de FunClonanos de
la Administración Civil del Estado la Comisión Permanente del
Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 29 de
abril de 1987, ha acordado declarar la jubilación forzosa, por
CIImpliar la edad legalmente establecida el dia 24 de abril de 1987,
de don Juan Comín Comín, Juez, en situación de excedencia
voluntaria.

10832
10829 ORDEN de 29 de abril de 1987 por ellJU~ se declara

Úl jubilación forzosa. por cumplir Úl edad legalmente
establecida, de don Juan Comín Comín. Juez.

REAL DECRETO 599/1987. de 30 de abril. por el que
se designa Embajador de Espafla en la República de
Islandia a don Ramón Ferndndez de Soignie. con
residencia en Oslo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de
abril de 1987,

Vengo en designar Embajador de España en la República de
Islandia a don Ramón Fernández de Soignie, con reSidencia en
Oslo.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANasco FERNANDEZ ORDOÑEZ

Madrid, 29 de abril de 1987.-E1 Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos dé Funcionarios de
la Administración Civil del Estado la Comisión Permanente del
Consejo General del Poder JudiciaL en su reunión del día 29 de
abril de 1987, ha acordado declarar la jubilación forzosa, por
cumpliar la edad lep1mente establecida el día 4 de mayo de 1987,
con los derechos pasivos que le correspondan, de don Ramón
Pelayo Sánchez Molina, Juez, en situación de excedencia volunta·
ria.

10833

10830 ORDEN de 29 de abril de 1987 por el que se declara
la jubilación forzosa. por cumplir la edad legalmente
establecida, de don Ramón Pe/ayo S4nchez Malina.
Juez.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 7 de abril de 1987. de Úl Dirección
General de Relaciones con Úl Administración de
Justicia. por la que se nombran a los Médicos Foren
ses que se citan para las Forensías que se mencionan.

Visto el expediente instruido en orden al conCllfSO de traslado
anunciado por Resolución de 29 de enero de 1987, anunciado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de febrero de 1987, sobre
~ión de Forensías vacantes, y de conformidad con el Real

10 1449/1985, de 1 de ~osto, y artículos 455 y 500 de la Ley
Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Nombrar para las Forensias que se indican a los
Médicos Forenses que a continuación se relacionan:



Don José Aso Escario. luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Calahorra.

Don José María Abenza Rojo. luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Arenas de San Pedro.

Doña Leonor Ladrón de Gucvara y Gue- luzpdo de Primera Instancia e Instrucción
rrero. de Scpúlvcda.

Doña Maria Angustias lim6nez Gonzálcz. Rcin¡resada.
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Don losé Troncoso Signo.

Don Elías Lorenzo García.

Don Alejandro Font de ~ora y Turón.

Don Luis Borrás Roca.

Don Enrique Balén Dejarano.

Doña María Mercedes González Rodrí·
guez.

Don Fcrmfn Alarcón Jim6ncz.

Don José Cabrera Fomciro.

Doña Rosa Rico Boquete.

Don Rafael Francisco Vicent Garcia.

Doña María loaquina Mansilla Legar·
buro.

Doña luana Maria Tortosa Meroño.

Don Francisco J. Dolado Cuello.

Don Fernando losé Mateas Hernández·
Briz. .

Don Gerardo Sáncbez Espigares.

Doña Amparo Arroyo Femández.

Don Daniel Enrique Alvarcz Gonzálcz.

Doña Elena Balanza Alonso de Medina.

Don losé Vicente Montañana Mari.

Don José Ramis PujoL

Doña Catalina P. Ensenat Alcover.

Doña Ana María GarcIa Blanco.

Don José Maria Montero Juanes.

Doña Ana María Estarellas Roca.

Doña Margarita Campanya Mora.

Doña Mercedes Sines Lafuente.

Don Manuel Sola Andrc.

Don Diego Canales del Pozo.

Don losé Luis Cervera 1ópcz.
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luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Orense.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Colmenar Viejo.

luzpdo de Primera Instancia e Instrucción
de Santa María de Guia

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número
1 de Barcelona.

Rein¡rcsado.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Jerez de la Frontera.

Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción
de Lora del Río.

Rein¡rcsado.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Vigo.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de AlcirL

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Tuy.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Orihuela.

luzgado de Instrucción número 1 de San
Scbastián.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Huesca.

1uzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Arcos de la Frontera

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de San Feliú de Llobrcgat.

Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción
de Pala de Laviana

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Ayamonte.

luzgado de Instrucción número 3 de San
Scbas1iAn.

Juzgado de Primera fustancia e Instrucción
número I de Vico

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Vitoria.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Olot.

luzpdo de Primera Instancia e Instrucción
de Santa Cruz de la Palma

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Vitoria

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Baracaldo.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de BalmasedL

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Monforte de Lemas.

1uzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Baracaldo.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Mondoñedo.
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Forensia pan la que se Dombra

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Orense.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Alcalá de Henares.

Juzpdo de Instrucción número 7 de Valen·
CIlI.

luzgado de Instrucción número 20 de Barce·
lona.

1uzgado de Primera Instancia e Instrucción
de lerez de los Caballeros.

luzgado de Instrucción número 3 de zara-

lJ:-o de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Alcalá de Henares.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Móstoles.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Sabadell.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Cádiz.

luzgado de Instrucción número 15 de Sevilla.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Ocaña.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Pontevcdra.

luzpdo de Instrucción número 8 de Valen
CIa

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de PontevcdrL

Juzgado de Instrucción número 2 de Murcia.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Santa Cruz de Tenerife.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Palencia

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de lerez de la Frontera.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Hospitalet.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Avilés.

luzgado de Instrucción número 10 de Sevilla.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Granollers.

1uzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Badalona.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Santa Cruz de Tenerife.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número.2 de Badalona.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Plasencia

1uzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Mataro.

1uzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Santa Coloma de Gramanet.

1uzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de LéridL

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de AvilL

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Utrera.

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Teruel.

. Segundo.-Declarar desiertas las Forensias siguientes:
1uzgados de Primera Instancia e •Instrucción de Almansa,

Calamocba, Ecija, Frap, Guadix, Jaca y La Roela.
Terccro.-Los Médicos Forenses nombrados deberán tomar

posesión de sus nuevos destinos dentro del plazo de los veinte dfas
naturales siguientes al de la publicación de esta Resolución en el
doletin Oficial del Estado», traWtdose de distintas poblaciones, y
deAtro de los ocho dias naturales si¡uientes cuando el cambio de
OeItiJIo sea dentro de la tpisma población.

Cuarto.-Contra esta Resolución pueden los interesados interpO
ner recurso de reposición como requisito previo a la via conten·
cioso-administrattva en el plazo de un mes, a contar desde el dia
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

~ l}ue comunico a V. L para su conocimiento 'L efectos.
Madrid, 7 de abril de 1987.-El Director general, luan Antonio

Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntoll de PcnonaL


